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Se reconoce al Dr. FABIO ERNESTO BAUTISTA PINZÓN como

apoderado judicial del demandado MARIO ERNESTO PEREZ 

ARIZA - Téngase en cuenta que la alimentaria KAREN DANIELA

PEREZ GIRALDO, exonera de la obligación alimentaria a su 

progenitor, señor

MARIO ERNESTO PEREZ ARIZA. - Dar por terminado el presente 

proceso de ALIMENTOS

promovido por LUZ MILA GIRALDO GARCIASe decreta el 

levantamiento de todas las medidas

cautelares - 

0173111001 . Auto Interlocutorio

011192009 29/10/2021

MARIO ERNESTO PEREZ ARIZA
LUZ MILA GIRALDO GARCIAVerbal Sumario 

Alimentos

10

REVOCA PARA MODIFICAR INCISO 2 DEL AUTO DE FECHA 9 

DE MARZO DE 2021. RECHAZA RECURSO DE REPOSICION. SIN 

CONDENA EN COSTAS. ORDENA REMITIR AUTO AL AGENTE 

DEL MINSITERIO PUBLICO ADSCRITO A ESTE DESPACHO

0173111001 . Auto Interlocutorio

005392018 29/10/2021

LUIS CARLOS VILLAVECES 

MERENDONI

MARTHA LILIANA DIAZ RAMIREZLiquidacion Sociedad 

Conyugal

10

APRUEBA TRABAJO DE PARTICION. ORDENA OFICIAR. 

ORDENA EXPEDIR COPIAS AUTENTICAS , ORDENA 

PROTOCOLIZAR.ORDENA LEVANTAR MEDIDAS CAUTELARES

0173111001 Sentencia

009492018 29/10/2021

LUIS ALEJANDRO DELGAO BAQUERO
YURI ALEXANDRA ROJAS 

LEGUIZAMO

Liquidacion Sociedad 

Conyugal

10

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma dispuesta en 

el

mandamiento de pago de fecha 20 de noviembre de 2020.. 

ORDENAR practicar la liquidación del crédito - ORDENAR el avalúo 

y remate de los bienes � : Por Secretaría remítase el presente 

proceso a los JUZGADOS DE

EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA: Por Secretaría remítase 

el presente proceso a los JUZGADOS DE

EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA

0173111001 Sentencia

001282020 29/10/2021

OTONIEL RINCON LEON
SUSAN ANDREA ORJUELA GOMEZAlimentos10
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AUTO QUE ABRE PRUEBAS-A fin de llevar a cabo la audiencia del 

artículo 392 Código General del

Proceso, en donde se practicaran las actividades previstas en los 

artículos

372 y 373 de la misma obra procedimental, se señala la hora de las 

2:30

pm del día 11 del mes de noviembre del año 2021, en la cual se 

evacuarán

los interrogatorios a las partes, la conciliación y los demás asuntos

relacionados con dicha audiencia. Se advierte a las partes que a 

0173111001 Señala fechas para Audiencias

002432021 29/10/2021

DIANA ALEXANDRA MEJIA TORRES
JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ 

ALARCON

Verbal Sumario 

Alimentos

10

AUTO QUE ABRE A PRUEBAS - Con el fin de llevar a cabo la 

audiencia del artículo 372 y 373 del

Código General del Proceso; se señala la hora de las 9:00 AM del 

día 12

del mes de noviembre del año 2021, en la cual se evacuarán los

interrogatorios a las partes, la conciliación y los demás asuntos 

relacionados

con dicha audiencia. Se advierte a las partes que a esta audiencia 

deben

comparecer y allegar los documentos que requieran hacer valer,

0173111001 Señala fechas para Audiencias

003282021 29/10/2021

JOSE DAVID OVALLE PINZON
TANIA CATALINA MOYANO VARGASVerbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10

AUTO QUE ABRE A PRUEBAS-Para llevar a cabo la audiencia del 

artículo 372 del Código General del

Proceso, se señala la hora de las 9:00 am del día 17 del mes de 

noviembre del

año 2021, en la cual se evacuarán los interrogatorios a las partes, la 

conciliación y

los demás asuntos relacionados con dicha audiencia. Se advierte a 

las partes que

a esta audiencia deben comparecer y allegar los documentos que 

requieran hacer

0173111001 Señala fechas para Audiencias

003502021 29/10/2021

WIILMAR PRIETO RODRIGUEZ
FRANCISCO PRIETO PEÑUELAVerbal Sumario 

Alimentos

10

ABRE PRUEBAS-A fin de llevar a cabo la audiencia del artículo 392 

Código General del Proceso, en donde se practicaran las 

actividades previstas en los artículos

372 y 373 de la misma obra procedimental, se señala la hora de las 

2:30

pm del día 17 del mes de noviembre del año 2021, en la cual se 

evacuarán

los interrogatorios a las partes, la conciliación y los demás asuntos

relacionados con dicha audiencia. Se advierte a las partes que a 

esta audiencia

0173111001 Señala fechas para Audiencias

004032021 29/10/2021

ALEJANDRO ANTON BERMUDEZ
JOHANA ANDREA SANCHEZ 

GONZALEZ

Verbal Sumario 

Alimentos

10

INADMITE 

0173111001 Inadmite

005892021 29/10/2021

JORGE CONTRERAS LOZANO
DIANA CRISTINA LOZANO MORALESVerbal Sumario 

Alimentos

10
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Primero: Declarar la falta de competencia de este despacho judicial

para conocer del proceso de sucesión referenciado.

Segundo: Ordenar enviar las diligencias al Centro de Servicios

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia a

efecto que este proceso sea repartido entre los Juzgados Civiles

Municipales de esta ciudad, por competencia. Ofíciese

0173111001 Rechaza demanda

005922021 29/10/2021

HERNAN DARIO LOPEZ VARGAS
ANANIAS ALFONSO LOPEZ 

GONZALEZ (Q.E.P.D).

Sucesion10

INADMITE 

0173111001 Inadmite

005942021 29/10/2021

JOSE ALFONSO MORALES MARTINEZ
ADRIANO ALFONSO MORALES 

SANCHEZ

Muerte por 

Desaparecimiento

10

INADMITE 

0173111001 Inadmite

005962021 29/10/2021

JAIME PEÑA CORREA (Q.E.P.D)
JEISSON DAVID PEÑA CORREASucesion10

INADMITE 

0173111001 Inadmite

005992021 29/10/2021

VICTOR MANUEL HIGUERA PALACIOS
NIDIA MARCELA LEAL 

BALLESTEROS

Verbal Sumario 

Alimentos

10

SE PROFIERE SENTENCIA- NOTIFICAR A LAS PARTES

0173111001 Sentencia

006532021 29/10/2021

FIDUPREVISORA
HERNÁN QUINTERO PABÓNTutela10

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

02-11-2021

LUIS CESAR SASTOQUE ROMERO

SECRETARIO


